
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PAMPLONA 

SALA ÚNICA 

ÁREA LABORAL 

 

Pamplona, cuatro de noviembre de dos mil veintidós 

 

 
    REF:   EXP. N° 54-518-31-12-001-2021-00110-01 

ORDINARIO 
    DEMANDANTE:   EDGAR GÓMEZ ACEVEDO 
    DEMANDADOS:   MARÍA ASUNCIÓN GÓMEZ SÁNCHEZ 
      BENEDICTO RINCÓN MENDOZA 
    CURADOR AD LITEM: DR. NICOLAS GUILLERMO ALDANA ZAPATA  

 

 

Cumplidos como se hallan los requisitos legales para la concesión del recurso vertical, 

es el caso de ADMITIR el interpuesto por los apoderados judiciales, tanto del 

demandante EDGAR GÓMEZ ACEVEDO como del demandado BENEDICTO RINCÓN 

MENDOZA y curador ad litem de la demandada MARÍA ASUNCIÓN GÓMEZ 

SÁNCHEZ, en contra de la SENTENCIA emitida por el Juzgado Primero Civil del Circuito 

con conocimiento en Asuntos Laborales de esta competencia en audiencia celebrada 

los días 24 y 25 de octubre actual dentro de la actuación de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JAIME ANDRÉS MEJÍA GÓMEZ 

Magistrado Sustanciador 
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